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MAGISTRADO PONENTE: RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA. 

RAD. 17-001-31-03-002-2019-00190-02 

 

Manizales, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Auto No. 78 

 

En vista de la Constancia Secretarial que antecede y toda vez que en la 

respuesta dada por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales, se 

informó que el expediente requerido se encuentra en la Superintendencia 

de Salud, en virtud del trámite ejecutivo a continuación promovido por el 

demandante en contra de Cafesalud en liquidación, se ordena OFICIAR a 

la Superintendencia de Salud para que de manera INMEDIATA remita a 

esta Corporación el expediente digital contentivo del proceso en referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA 

MAGISTRADO 
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